
Barranquilla D.E.I.P., 8 de mayo de 2025. 

Doctor(a) 

JOSE ANTONIO LUQUE GEROSA 

SECRETARÍO DEL INTERIOR 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

Ciudad 

ASUNTO: PRESTACION DE SERVICIOS A LA SECRETARIA DE INTERIOR PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN    LOS 

DIFERENTES AMBITOS DE LA INTERACCION PUBLICA EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO. 

Yo, ALVARO DAVID FABREGAS RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.8.773.020, me permito presentar a su consideración la propuesta de servicios para la 
PRESTACION DE SERVICIOS A LA SECRETARIA DE INTERIOR PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACION Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN LOS DIFERENTES AMBITOS DE LA 
INTERACCION PUBLICA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

Actividades a desarrollar: (obligaciones especificas) 

1. Asesorar a la Secretaría del Interior en el análisis de la relación entre la salud pública y la
seguridad en el departamento del Atlántico, identificando factores de riesgo y oportunidades para
mejorar la convivencia y la seguridad.

2. Brindar asesoría en la preparación de estrategias y programas que promuevan la salud mental y la
convivencia pacífica en la comunidad, reduciendo factores de riesgo y fortaleciendo la cohesión
social.

3. Asesorar en la evaluación del impacto en salud de las políticas y programas de seguridad y
convivencia implementados por la Secretaría del Interior, asegurando que se consideren las
necesidades y prioridades de salud de la población.

4. Asesoramiento en Prevención de Violencia: Apoyar y asesorar en la elaboración y ejecución de
proyectos y programas que promuevan la prevención de la violencia y la promoción de la convivencia
pacífica en la comunidad, enfocándose en la atención primaria y la promoción de la salud.

5. Brindar asesoría y apoyo en el fortalecimiento de capacidades de los funcionarios y líderes
comunitarios en temas de salud pública, seguridad y convivencia, para mejorar la respuesta a las
necesidades de la comunidad.

6. Asesorar en el monitoreo y evaluación de los programas y proyectos implementados por la
Secretaría del Interior, enfocándose en la efectividad y el impacto en la salud y la seguridad de la
comunidad.

7. ⁠Las demás actividades que tengan concordancia con el objeto contractual y sean asignadas por el

supervisor o líder de área asignado.

Tiempo de Ejecución 

El plazo para la prestación de servicios será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
contados desde el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 



Valor Total de la Propuesta 

 Los honorarios que se proponen serán de CUARENTA Y DOS  MILLONES DE PESOS M/L ($42.000.000), 

incluyendo todos los impuestos directos o indirectos. 

Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, 
debidamente aprobado por el supervisor. 

Manifiesto que SI ( ) NO ( X ) soy responsable del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). 

En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 

Atentamente, 


